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OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. (“OHL” o la “Sociedad”), en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 228 del Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, pone en 
conocimiento de la Comisión Nacional del Mercado de Valores el siguiente 

 

HECHO RELEVANTE 

En la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada, en primera convocatoria, en el 
día de hoy, se aprobaron por mayoría, los siguientes ACUERDOS: 
 

Primero.-   Aprobar las Cuentas Anuales, integradas por el Balance, la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, el 
Estado de Flujos de Efectivo y la Memoria, así como el Informe de Gestión 
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2016, tanto de la Sociedad 
como de su Grupo Consolidado. 

Esta propuesta cuenta con el informe favorable de la Comisión de Auditoría,  
Cumplimiento. 

Segundo.-  Aprobar la propuesta de aplicar los resultados de la Sociedad 
correspondientes al ejercicio 2016 que arrojan unas pérdidas por importe de 425.659 
miles de euros a Resultados Negativos de ejercicios anteriores. 

Esta propuesta cuenta con el informe favorable de la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento. 

Tercero.-  Aprobar la gestión realizada por el Consejo de Administración de la 
Sociedad durante el ejercicio 2016. 

Esta propuesta cuenta con el informe favorable de la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento. 

Cuarto.- Reelegir a Deloitte, S.L., como auditores de cuentas de OBRASCON 
HUARTE LAIN, S.A., y de su Grupo Consolidado para un nuevo periodo de un año, el 
comprendido entre el 1 de Enero y el 31 de Diciembre de 2017, de acuerdo con el 
artículo 264 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Esta propuesta cuenta con el informe favorable de la Comisión de Auditoría, 
Cumplimiento. 

Quinto.         Ratificar el nombramiento de los consejeros nombrados por cooptación 
por el Consejo de Administración para cubrir las vacantes existentes desde la 
celebración de la última Junta General de accionistas: 

5.1. Ratificar el nombramiento de  D.  Manuel Garrido Ruano como consejero 
dominical, realizado por el Consejo de Administración en fecha 23 de junio de 2016, 
por el plazo estatutario de 4 años a contar desde la fecha del presente acuerdo. Se 
hace constar que el nombramiento de Sr. Garrido Ruano ha sido propuesto por 
Inmobiliaria Espacio, S.A., sociedad perteneciente al Grupo Villar Mir, en 
representación de sus intereses accionariales, por lo que a los efectos legales, 
estatutarios y de las normas y principios de Buen Gobierno que procedan, tendrá  la 
consideración de consejero externo dominical del Grupo Villar Mir. 

Su perfil biográfico profesional es el siguiente:  
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D. Manuel Garrido Ruano es Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos por la 
Universidad Politécnica de Madrid con calificación de matrícula de honor y MBA por la 
escuela de negocios francesa INSEAD. Es Director de Planificación y Finanzas del 
Grupo Villar Mir desde el año 2003 y ocupa diferentes cargos de responsabilidad 
dentro del Grupo Villar Mir, holding al que se incorporó en 1996 como Director de 
Planificación y Finanzas de Ferroatlántica. Previamente acumulaba una amplia 
experiencia en el ámbito de la consultoría. Desde 2014 es profesor de Liderazgo y 
Comunicación en los cursos de postgrado en CUNEF. 

Esta propuesta cuenta con el informe favorable de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 

5.2. Ratificar el nombramiento de  D. Juan Antonio Santamera Sánchez como 
consejero realizado por el Consejo de Administración en fecha 23 de junio de 2016, 
por el plazo estatutario de 4 años a contar desde la fecha del presente acuerdo. Se 
hace constar que el nombramiento de Sr. Santamera Sánchez ha sido propuesto por 
Inmobiliaria Espacio, S.A., sociedad perteneciente al Grupo Villar Mir, en 
representación de sus intereses accionariales, por lo que a los efectos legales, 
estatutarios y de las normas y principios de Buen Gobierno que procedan, tendrá  la 
consideración de consejero externo dominical del Grupo Villar Mir. 

Su perfil biográfico profesional es el siguiente:  

D. Juan Antonio Santamera Sánchez es Doctor Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos por la Universidad Politécnica de Madrid y Licenciado en Ciencias 
Económicas y Empresariales por la UNED. Máster en Ordenación del Territorio por la 
Universidad Politécnica de Madrid, Máster en Urbanismo por el Instituto de Estudios 
de la Administración Local y Masters en Técnicas de Análisis Presupuestario en el 
sector público por el Instituto de Estudios Fiscales. Es presidente del Colegio de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y de la Fundación Caminos. 

Esta propuesta cuenta con el informe favorable de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 

5.3. A propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, ratificar el 
nombramiento de D. Juan Jose Nieto Bueso como consejero de la Sociedad realizado 
por el Consejo de Administración en fecha 14 de noviembre de 2016, por el plazo 
estatutario de 4 años a contar desde la fecha del presente acuerdo. 

Se hace constar que D. Juan Jose Nieto Bueso no desempeña cargo ejecutivo alguno 
en la sociedad, su designación no se hace a propuesta de grupo accionarial alguno y 
consecuentemente, a los efectos legales, estatutarios y de los principios y normas de 
Buen Gobierno aplicables, tiene la consideración de consejero independiente.  

Su perfil biográfico profesional es el siguiente: 

Licenciado en Administración de Empresas por ICADE, ha completado su formación 
en la London Business School y Stanford University. Ha desarrollado parte de su 
carrera profesional en Goldman Sachs y Bankers Trust y ocupado posiciones de CEO 
de Antena 3, Presidente de Telefónica Media y Director General de Telefónica, entre 
otras empresas. Actualmente es Presidente de la firma de inversión NK5 y pertenece a 
los Consejos de Administración de: COEMAC, Diario de Navarra, VBA Socimi y Norfin 
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en Portugal. Adicionalmente, es miembro del Consejo Asesor de Banco Sabadell Este 
y del Grupo Havas. 

5.4. A propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, ratificar el 
nombramiento de D. Ignacio Moreno Martínez como consejero de la Sociedad 
realizado por el Consejo de Administración en fecha 27 de febrero de 2017, por el 
plazo estatutario de 4 años a contar desde la fecha del presente acuerdo. 

Se hace constar que D. Ignacio Moreno Martínez no desempeña cargo ejecutivo 
alguno en la sociedad, su designación no se hace a propuesta de grupo accionarial 
alguno y consecuentemente, a los efectos legales, estatutarios y de los principios y 
normas de Buen Gobierno aplicables, tiene la consideración de consejero 
independiente.  

Su perfil biográfico profesional es el siguiente: 

D. Ignacio Moreno Martinez, es licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales, 
MBA en INSEAD (Fontainebleau) y master en Marketing y Empresariales en IE. Forma 
parte del consejo de administración de diversas compañías tales como Metrovacesa 
Suelo y Promoción, S.A., Testa Residencial donde  desempeña el cargo de Presidente, 
y Telefónica. Fue consejero delegado de N+1 Mercapital Private Equity, Vista Capital 
Expansión y desempeñó diversos cargos de responsabilidad en BBVA, Argentaria, 
Banco Santander y Banco Vizcaya.  

Sexto.   Darse por informada del uso que el Consejo de Administración ha hecho de la 
facultad delegada por la Junta General de Accionistas el 12 de mayo de 2014, de 
emitir obligaciones o bonos simples, no convertibles, de acuerdo con el informe del 
Consejo de Administración puesto a disposición de los accionistas. 

Séptimo.-  Someter a voto consultivo el Informe Anual sobre remuneraciones de los 
consejeros aprobado por el Consejo de Administración en su sesión de 27 de febrero 
de 2017. 

Esta propuesta cuenta con el informe favorable de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 

Octavo.-  Aprobar la Política de Remuneraciones de los Consejeros de OBRASCON 
HUARTE LAIN, S.A. formulada por el Consejo de Administración en los términos 
exigidos por el artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de Capital de 
aplicación para el ejercicio 2017 y los tres siguientes ejercicios, fijando como 
retribución fija anual del Consejo de Administración la cantidad global de 600.000 
euros, que se distribuirá con los criterios que el Consejo de Administración determine. 

Esta propuesta cuenta con el informe favorable de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 

Noveno.-  Modificación del artículo 23º de los Estatutos Sociales relativo a la 
organización y funcionamiento del Consejo de Administración y sus comisiones, para 
asignar a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones la responsabilidad en 
materia de responsabilidad social corporativa y buen gobierno, asignada hasta la fecha 
a la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, con efectos desde la adopción de este 
acuerdo, que en lo sucesivo tendrán el siguiente texto, figurando en letra cursiva y 
negrita las modificaciones: 
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“Artículo 23º.- ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN 

El Consejo de Administración se regirá por las siguientes reglas: 

a) El Consejo designará de entre sus vocales a su Presidente. Podrá el Consejo 
designar de entre sus miembros uno o varios Vicepresidentes, con las funciones que 
en cada caso se determine. Podrá asimismo designar un Secretario y un 
Vicesecretario que le sustituya en caso de ausencia, que no necesitarán ser 
Consejeros. 

b) Los Administradores ejercerán su cargo durante el plazo de cuatro años, contados 
a partir de la fecha de su nombramiento.  

Podrán ser reelegidos indefinidamente por periodos de cuatro años. 

En caso de vacante podrá el Consejo nombrar de entre los accionistas el Consejero 
que haya de cubrir tal vacante con carácter provisional, sometiendo el nombramiento a 
la aprobación de la primera Junta General que se celebre. 

c) El Consejo se reunirá, al menos, una vez al trimestre y cuando lo convoque el 
Presidente o quien haga sus veces o también cuando se lo soliciten dos Consejeros. 
Los acuerdos del Consejo, tomados en reunión debidamente convocada, serán válidos 
siempre que, en las sesiones en que se adopten, se hallen presentes y representados 
la mitad más uno de los Consejeros por lo menos. Cada Consejero podrá confiar su 
representación a otro Consejero, pero ninguno de los presentes podrá tener la 
representación de más de dos ausentes. Los consejeros no ejecutivos sólo podrán 
delegar su representación en otro no ejecutivo.  Los acuerdos se tomarán por mayoría 
de votos. 

Las discusiones y acuerdos del Consejo se llevarán a un Libro de Actas. Dichas Actas, 
así como las certificaciones que de las mismas se expidan, serán autorizadas por el 
Presidente y el Secretario. 

d) El Consejo podrá acordar la delegación de sus facultades en uno o varios 
Consejeros delegados o en una Comisión Ejecutiva. Podrá asimismo el Consejo 
designar otras comisiones a las que se encomiende competencias en asuntos o 
materias determinadas.  

En ningún caso podrá ser objeto de delegación las facultades que sean legalmente 
indelegables, ni las facultades específicamente concedidas al Consejo por la Junta 
General, salvo que medie en este último caso, autorización expresa de la misma. 
Asimismo, tampoco podrá delegar aquellas facultades que se establezcan como 
indelegables en las normas que el Consejo apruebe al amparo de la facultad conferida 
en el artículo 249.1 de la Ley de Sociedades de Capital.  

La delegación permanente de facultades en el Consejero Delegado o en la Comisión 
Ejecutiva requerirá para su validez el voto favorable de las dos terceras partes de los 
componentes del Consejo y no producirá efecto alguno hasta su inscripción en el 
Registro Mercantil. 

Asimismo el Consejo podrá designar apoderados y Directores, con las facultades que 
en cada caso les delegue. 

e) Corresponde al Presidente del Consejo de Administración: (1) la convocatoria de 
las sesiones del Consejo de Administración y de la Junta General de Accionistas de 
acuerdo con la Ley y los Estatutos Sociales; (2) la presidencia de las sesiones del 
Consejo de Administración y de la Junta General de Accionistas, dirigiendo y 
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ordenando los debates; (3) autorizar con su visto bueno las certificaciones de actas de 
acuerdos de los órganos colegiados de la Sociedad, en los términos previstos en el 
Reglamento del Registro Mercantil y las demás disposiciones aplicables; (4) 
representar a la Sociedad en el otorgamiento de los contratos y en la realización de las 
actuaciones acordadas por la Junta General o el Consejo de Administración en el 
ámbito de su respectiva competencia, sin perjuicio de las facultades y apoderamientos 
que dichos órganos hubieran conferido en otras personas; (5) cualesquiera otras 
funciones y facultades que les vinieran atribuidas por estos estatutos sociales o la Ley. 

f) El Consejo de Administración designará en su seno un Comité de Auditoría y 
Cumplimiento.  El número de miembros del Comité de Auditoría y Cumplimiento, no 
será inferior a tres ni superior a siete, y será fijado por el Consejo de Administración. 
La totalidad de los miembros del Comité de Auditoría y Cumplimiento deberán ser 
Consejeros que no tengan la condición de ejecutivos de la sociedad, ni mantengan 
una relación contractual distinta de la condición por la que se les nombre, debiendo ser 
dos, al menos, independientes y uno de ellos será designado teniendo en cuenta sus 
conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o ambas.  El Comité 
de Auditoría tendrá las competencias y se regirá por las normas de funcionamiento 
que a continuación se indican. 

Sin perjuicio de otros cometidos que le asigne la Ley, la Junta General o el Consejo de 
Administración, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento tendrá las siguientes 
responsabilidades básicas: 

1.- Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella 
planteen los accionistas en materia de su competencia, y considerar las sugerencias 
que sobre dicha materia le formulen los accionistas, el Consejo de Administración y los 
directivos de la sociedad. 

2.- Proponer la designación del auditor, las condiciones de contratación, el alcance del 
mandato profesional y, en su caso, la revocación o no renovación. 

3.- Establecer las oportunas relaciones con los auditores externos, evaluar los 
resultados de cada auditoría y las respuestas del equipo de gestión a sus 
recomendaciones y mediar en los casos de discrepancias entre aquéllos y éste en 
relación con los principios y criterios aplicables en la preparación de los estados 
financieros, así como para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan 
poner en riesgo la independencia de los auditores y cualesquiera otras relacionadas 
con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas otras 
comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas 
técnicas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores de 
cuentas la confirmación escrita de su independencia frente a la Sociedad  o entidades 
vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la información de los servicios 
adicionales de cualquier clase prestados a la Sociedad  por los citados auditores, o por 
las personas o entidades vinculados a éstos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. 

4.- Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 
cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de los 
auditores de cuentas. Este informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la 
prestación de los servicios adicionales a que hace referencia el apartado anterior. 

5.- Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión 
sobre las cuentas y los contenidos principales del informe de auditoría sean 
redactados de forma clara y precisa. 
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6.- Supervisar la eficacia del control interno, los servicios de auditoría interna de la 
compañía y los servicios de gestión de riesgos, así como revisar la designación y 
sustitución de sus responsables y  discutir con los auditores de cuentas las debilidades 
significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría.  

7.- Supervisar  el proceso de elaboración y presentación de la  información financiera y 
revisar la designación y sustitución de sus responsables. 

8.- Revisar las cuentas de la sociedad, vigilar el cumplimiento de los requerimientos 
legales y la correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente 
aceptados, así como informar las propuestas de modificación de principios y criterios 
contables sugeridos por la dirección. 

9.- Revisar los folletos de emisión y la información financiera periódica que deba 
suministrar el Consejo a los mercados y sus órganos de supervisión. 

10.- Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta en los Mercados 
de Valores, el Reglamento del Consejo de Administración, el Reglamento de la Junta 
General de Accionistas, el Código Ético del Grupo OHL  y, en general, de las reglas de 
gobierno de la compañía y hacer las propuestas necesarias para su mejora. En 
particular, corresponde a la Comisión de Auditoría recibir información y, en su caso, 
emitir informe sobre medidas disciplinarias a miembros del alto equipo directivo de la 
Compañía. 

11.- Informar, con carácter previo, al consejo de administración sobre todas las 
materias previstas en la Ley, los estatutos sociales y en el reglamento del consejo y, 
en particular, sobre: 1) la información financiera que la sociedad deba hacer pública 
periódicamente, 2) la creación o adquisición de participaciones en entidades de 
propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración 
de paraísos fiscales, 3) Propuesta de modificación del Reglamento del Consejo de 
Administración. 

� La Comisión de Auditoría y Cumplimiento designará de su seno un Presidente que 
deberá tener la condición de independiente. En ausencia del Presidente, presidirá la 
reunión el consejero independiente de mayor edad. La duración del mandato del 
Presidente será de un máximo de cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez 
transcurrido el plazo de un año desde su cese.  Actuará como Secretario el Secretario 
del Consejo de Administración y en su ausencia el Vicesecretario del Consejo de 
Administración. Se levantará acta de los acuerdos adoptados en cada sesión, de los 
que se dará cuenta al pleno del Consejo. 

� La Comisión de Auditoría y Cumplimiento se reunirá periódicamente en función de 
las necesidades y, al menos, cuatro veces al año. Una de las sesiones estará 
destinada necesariamente a evaluar la eficiencia y el cumplimiento de las reglas y 
procedimientos de gobierno de la sociedad y preparar la información que el Consejo 
de Administración ha de aprobar e incluir dentro de su documentación pública anual. 
Será convocada por el Presidente, que deberá efectuar la convocatoria a 
requerimiento del Presidente del Consejo de Administración o de dos miembros de la 
propia Comisión. 

Serán válidas las reuniones de la Comisión en las que se hallen presentes o 
representados, al menos, la mitad más uno de sus miembros. Los acuerdos se 
adoptarán por mayoría absoluta de los miembros asistentes a la Comisión. La votación 
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por escrito y sin sesión sólo será admitida cuando ninguno de los miembros se oponga 
a dicho procedimiento. 

� Estará obligado a asistir a las sesiones de la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento y a prestarle su colaboración y acceso a la información de que 
disponga, cualquier miembro del equipo directivo o del personal de la Compañía que 
fuese requerido a tal fin. También podrá requerir la Comisión la asistencia a sus 
sesiones de los Auditores de Cuentas. 

Para el mejor cumplimiento de sus funciones, podrá la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento recabar el asesoramiento de profesionales externos, cuya contratación 
recabará al Consejo de Administración, que no podrá denegarla si no fuera de manera 
razonada  atendiendo al interés de la sociedad.  

g) El Consejo de Administración designará en su seno una Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones.  El número de miembros de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, no será inferior a tres ni superior a siete, y será fijado 
por el Consejo de Administración. La totalidad de los miembros de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones deberán ser Consejeros que no tengan la condición 
de ejecutivos de la sociedad, ni mantengan una relación contractual distinta de la 
condición por la que se les nombre, debiendo ser dos, al menos, independientes. La 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá las competencias y se regirá por 
las normas de funcionamiento que a continuación se indican. 

Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuyan la ley, otras disposiciones de los 
estatutos sociales o el reglamento del consejo de administración, la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones tendrá, como mínimo, las siguientes: 

1.- Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo 
de Administración. A estos efectos, definirá las funciones y aptitudes necesarias en los 
candidatos que deban cubrir cada vacante y evaluará el tiempo y dedicación precisos 
para que puedan desempeñar eficazmente su cometido. 

2.- Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el 
Consejo de Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho 
objetivo. 

3.- Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento  de 
consejeros independientes para su designación por cooptación o para su sometimiento 
a la decisión de la Junta General de accionistas, así como las propuestas de 
reelección o separación de dichos consejeros por la Junta General de Accionistas. 

4.- Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su 
designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta General 
de Accionistas, así como las propuestas para su reelección o separación por la Junta 
General de Accionistas. 

5.- Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y las 
condiciones básicas de sus contratos. 

6.- Examinar y organizar la sucesión del presidente del Consejo de Administración y 
del primer ejecutivo de la sociedad y, en su caso, formular propuestas al Consejo de 
Administración para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y planificada. 

7.- Proponer al Consejo de Administración la política de retribuciones de los 
consejeros y de los directores generales o de quienes desarrollen sus funciones de 
alta dirección bajo la dependencia directa del Consejo, de Comisiones Ejecutivas o de 
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Consejeros Delegados, así como la retribución individual y las demás condiciones 
contractuales de los consejeros ejecutivos, velando por su observancia 

8.- Las operaciones con partes vinculadas. 

9.- Identificar, proponer, orientar, impulsar y supervisar la política de 
Responsabilidad Social Corporativa del Grupo OHL, y formular anualmente el 
informe de Responsabilidad Social Corporativa. 

10.- Examinar la normativa y las prácticas de la Compañía en materia de 
Gobierno Corporativo, proponiendo las modificaciones que estime oportunas 
para su adaptación a las normas, recomendaciones y mejores prácticas en esta  
materia.”. 

Esta propuesta cuenta con informe favorable de la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento. 

Décimo.- Darse por informada de las modificaciones del Reglamento del Consejo de 
Administración de acuerdo con el informe del Consejo de Administración puesto a 
disposición de los accionistas, ratificándolo en la medida en que sea preciso. 

Esta propuesta cuenta con el informe favorable de la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento.  

Décimo Primero.-  Delegar en el Consejo de Administración la facultad de completar y 
subsanar los acuerdos aprobados y facultar expresamente al Presidente, Secretario y 
Vicesecretaria, para que cualquiera de ellos, investidos de cuantas atribuciones sean 
necesarias en Derecho, pueda comparecer ante Notario para elevar a públicos los 
acuerdos adoptados y practicar cuantas gestiones sean precisas hasta lograr su 
inscripción, cuando proceda, en los registros públicos correspondientes, así como 
efectuar el preceptivo depósito de las cuentas anuales en el Registro Mercantil y 
otorgar, si fueran precisos, documentos aclaratorios o subsanadores de los iniciales, 
solicitando, en su caso, la inscripción parcial, en atención a la calificación verbal o 
escrita del Registro Mercantil. 

 

 

 
Madrid, 9 de mayo de 2017. 
 

 


